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La importancia recurrente del territorio.
Las regiones y la historia

del Estado europeo.*
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Resumen: La historia y la ciencia política han enfocado sus análisis, principalmente, en el
Estado nación. Habitualmente, la teleología modernista ha confundido integración esta-
tal, evolución social y progreso socio-económico. El Estado nación es presentado, analí-
ticamente, como un inevitable producto del progreso histórico y, normativamente, como
el soporte de la modernidad y de los valores liberales y democráticos, y los brotes de polí-
tica territorial son interpretados como una evidencia de modernización retrasada o de
reversión al pasado. En los últimos años, retos al Estado desde abajo (en el nivel regional)
y desde arriba (a través de la globalización y la integración europea) han resaltado la his-
tórica naturaleza contingente del Estado nación, lo que ha estimulado a los científicos,
no sólo a mirar al presente y al futuro, sino a reinterpretar el pasado. Los cambios en la
forma de la política territorial a través del tiempo nunca han desaparecido, lo que lleva a
dos consideraciones. La primera de ellas, analítica, presenta otra forma de pensar el
Estado y las regiones; la segunda, normativa, explora lo que nos pueden decir los nuevos
caminos de pensar la historia sobre el lugar de legitimar la autoridad política.
Palabras clave: Estado nación, integración, política territorial, región.

Abstract: History and political science have focused largely on the nation-state.
Modernist teleology has often intermingled concepts of state integration, societal evolu-
tion and socioeconomic progress. The nation-state is presented, analytically, as the inevi-
table product of historical progress and, normatively, as the bearer of modernity and libe-
ral and democratic values. The upsurge of territorial policies is interpreted as evidence of
retarded modernization or as reversion to the past. In recent years, challenges to the state
from below (at regional level) and from above (through globalization and European inte-
gration) have highlighted the historically contingent nature of the nation-state. This has
stimulated scholars not only to look at the present and at the future, but also to reinter-
pret the past. The form of territorial policies has changed through time, but they have
never disappeared. This gives rise to two considerations. The first is analytical and pre-
sents a new way of considering the State and the regions. The second is normative and
explores the way in which new forms of thinking about history can throw new light on
the process of legitimizing political authority.
Key words: Nation-state, integration, territorial policy, region.
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Introducción.

Desde el siglo XIX, la historia y las ciencias políticas han centrado gran parte
de sus estudios en el Estado-nación. A menudo el planteamiento excesivamente
teleológico de tales estudios ha confundido la integración estatal, la evolución de
la sociedad y el progreso social y económico como tal. Así, el Estado-nación
emerge no sólo como el producto inevitable del progreso histórico sino como el
portador de la modernidad y de los valores liberales y democráticos. Los brotes
recurrentes de la política territorial se interpretan como prueba de una moderni-
zación retardada o de un retorno al pasado. En los últimos años, la puesta en
duda del Estado desde abajo (desde el nivel regional) y desde arriba (por la glo-
balización y por la integración europea) han resaltado la naturaleza contingente
que el Estado-nación ha tenido a lo largo de la historia. Para algunos estudiosos,
se trata del presagio de una nueva etapa ‘post-moderna’ de autoridad fragmenta-
da. Para otros, ello ha alentado una revisión del pasado y un reconocimiento de
que el territorio siempre ha constituido una parte fundamental de la vida políti-
ca. La política territorial ha cambiado de forma con el paso del tiempo, pero
nunca ha desaparecido.

El presente artículo reflexiona sobre estos aspectos desde dos puntos de vista.
El primero de ellos, analítico, presenta otra manera de pensar el Estado y las
regiones. El segundo, normativo, estudia lo que los nuevos enfoques sobre la his-
toria nos pueden decir sobre la ubicación de la autoridad política legítima.

Estado e historia regional.

Un rasgo que comparten la historia contemporánea y las ciencias políticas ha
sido la atención prestada al Estado-nación como unidad de análisis y también
como receptáculo de los procesos, movimientos y agentes sociales, económicos
y políticos. Una visión teleológica del Estado como objetivo final del desarrollo
ha confundido a menudo la consolidación de éste con el proceso y la condición
de la propia modernidad. Durante buena parte de los siglos XIX y XX se identifi-
có la historia con historia nacional, a menudo centrada en la ‘unificación’ de la
nación a lo largo del tiempo. De igual manera, las ciencias políticas y la sociolo-
gía actuaron en gran medida dentro de las fronteras nacionales y se apoyaron en
supuestos teleológicos similares. Las teorías del desarrollo nacional hicieron hin-
capié en la integración funcional y normativa, habitualmente mediante la difu-
sión desde un punto central1. Según estas visiones, poco a poco la capital de la
nación irradia su influencia hacia la periferia, disgrega así las antiguas formas de
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autoridad, establece el Estado burocrático uniforme y lo incorpora al mercado
nacional. A la ruptura de los valores y de las estructuras pre-contemporáneas le
sigue la asimilación cultural y normativa, el predominio del idioma del Estado y
la sustitución de las relaciones particularistas por las normas impersonales de la
burocracia y del mercado. Como Durkheim argumentó «casi podemos decir que
cuanto más superficiales son las divisiones territoriales más avanzado es un pue-
blo»2. Donde encajaban los territorios, se separaban y establecían «gobiernos
soberanos sin una clara delimitación regional ni comunitaria»3, de modo que, tras
los nacionalismos unificadores de finales del siglo XIX, el periodo posterior a la
Primera Guerra Mundial habría traído consigo nacionalismos fragmentados,
pero todo condujo al mismo fin. Los especialistas en relaciones internacionales,
por su parte, han sido educados durante generaciones en la creencia de que la Paz
de Westfalia de 1648 estableció el modelo de Estados soberanos y el sistema esta-
tal con los que nos familiarizamos en el siglo XX.

Ya en la década de 1960, Stein Rokkan4, puso en cuestión esta visión basada
en el Estado en un trabajo en que estudió el espacio europeo como un todo, seña-
lando las coyunturas históricas fundamentales que dieron forma al sistema esta-
tal como conjunto. Estas coyunturas trajeron consigo no unos Estados-nación
plenamente integrados, sino un modelo complejo de divisiones, entre otras la
religiosa, la industrial y la territorial, entre los distintos Estados y en el seno de
cada uno de ellos, ya que la integración económica, cultural, institucional y polí-
tica no coincidió necesariamente en el tiempo y en el espacio. La integración
nacional rara vez se completó y el territorio siguió siendo un factor importante
en muchos sistemas políticos y sociales contemporáneos. Charles Tilly5 mostró
cómo se construían en realidad los Estados, primero concentrándose en la fuer-
za militar pero en obras posteriores incluyendo los factores económicos. Spruyt6

presenta al Estado como algo históricamente contingente y susceptible de adop-
tar diferentes formas en diversos momentos y lugares. Osiander7 ha cuestionado
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el mito de Westfalia al mostrar cómo podían darse diferentes resultados históri-
cos y también cómo gran parte de la historiografía del siglo XIX había ocultado
esos resultados, decidida como estaba a elogiar el estado-nación.

La administración territorial y el Estado.

Los  investigadores que siguen la tradición rokkaniana han intentado explicar
la integración nacional no sólo como un proceso excepcional, sino como una
continua tarea de construcción del Estado8. Lo que hay que explicar es no sólo la
formación del Estado, o su desintegración en ciertos casos, sino su existencia con-
tinuada. La unidad nacional no es un proceso excepcional tras el cual se instala
la política «normal», sino que es una parte fundamental de la política misma. Tal
argumento puede observarse al examinar de nuevo las etapas sucesivas de la
«modernización», en cada una de las cuales se pronosticó equivocadamente el
«fin del territorio».

A finales del siglo XIX se produjo la consolidación del Estado-nación y el pri-
mer ejemplo de «globalización». Aun así, mientras que para los estudiosos de la
historia contemporánea esto reflejaba el dominio de la función sobre el territorio
y la victoria del Estado-nación, se trataba de un proceso con una fuerte dimen-
sión regional que generó potentes intereses y movimientos territoriales. Centros
comerciales que eran esenciales en la época pre-contemporánea del comercio
marítimo, pasaron a un plano periférico dentro del Estado, como fue el caso de
Bretaña. Puntos que anteriormente habían sido periféricos, como Glasgow,
Liverpool y Marsella, se convirtieron en lugares centrales en los imperios comer-
ciales, mientras que las ciudades comerciales del imperio español entraron en
declive a partir de 1898. El principal cinturón comercial de Europa (que se
correspondía en su mayoría con la línea divisoria entre proyectos estatales de
Rokkan) decayó a medida que se fueron creando mercados nacionales a su alre-
dedor, y posteriormente volvió a aparecer con el mercado único europeo. Los
nuevos centros industriales y comerciales de Lombardía, Vizcaya, Manchester,
Glasgow, el valle del Ruhr, el este de Francia o el sur de Bélgica crearon fisuras
entre  el poder económico y el dominio político de la capital. Los intereses de la
clase industrial se determinaron en función del territorio. Los industriales britá-
nicos de Glasgow y Manchester estuvieron comprometidos con el libre comercio
hasta después de la Primera Guerra Mundial, mientras que en los demás lugares
buscaron la protección del Estado nacional. La burguesía de Cataluña se encon-
traba entre la espada y la pared, ya que por una parte intentaba liberarse de la
carga de los intereses agrarios, militares y clericales de Madrid, pero, por otra,

Michael Keating

40 Alcores 2, 2006, pp. 37-56

8 Ver ROKKAN, Stein and URWIN, Derek: Economy, Territory, Identity. Politics of West European
Peripheries, Londres, Sage, 1983 y KEATING, Michael: State and Regional Nationalism. Territorial
Politics and the European State, Londres, Harvester-Wheatsheaf, 1988.



necesitaba al Estado español para que preservara los mercados protegidos y man-
tuviera a raya al proletariado díscolo. En Italia se formó una alianza
territorial/sectorial entre los industriales del norte y los terratenientes del sur. A
su debido tiempo, el proletariado del norte recibió una parte de los bienes, pero
los campesinos del sur quedaron aún excluidos9. En Alemania, una alianza pro-
teccionista parecida unió a los productores de cereales del este del Elba con los
industriales del Ruhr10. Los industriales del norte de Francia usaron el proteccio-
nismo para su beneficio, en detrimento del sur11. Los intereses aristocráticos
impidieron la industrialización de Hungría, a diferencia de lo que ocurrió en
Bohemia.

La organización de la clase obrera solía ser local, ligada a mercados de traba-
jo o a normas culturales y de resistencia específicos, y tuvo que adaptarse a las for-
mas lingüísticas, étnicas o religiosas de la zona. Los especialistas en historia con-
temporánea sostuvieron en general que la política de clases caracterizó el Estado
industrial moderno, eliminando las lealtades particularistas, pero después adop-
taron un enfoque bastante diferente para explicar por qué la solidaridad entre cla-
ses se acababa en las fronteras estatales. La realidad es más compleja. En muchos
casos triunfó la conciencia de clase combinada con la lealtad al Estado-nación.
En otros, las identidades locales o étnicas prevalecieron sobre las clases o mode-
laron considerablemente la política de clases. En otros casos, como en el País
Vasco, Flandes o Escocia, los dos principios se disputaron el predominio.

Las divisiones religiosas, que constituyen el fundamento del comportamiento
electoral durante el siglo XIX y gran parte del XX, también se «territorializaron».
Alemania se dividió entre católicos y protestantes. En Francia, Bélgica y, hasta
cierto punto, en España e Italia, el catolicismo buscó protección en el regionalis-
mo y en las sociedades integradas a escala local, mientras que las fuerzas laicas y
anticlericales se inclinaron hacia el republicanismo y la centralización. El protes-
tantismo fundamentalista floreció en la periferia de Escandinavia y Gran Bretaña.

Los estudiosos de la historia contemporánea atribuyen la ascensión del nacio-
nalismo en Europa, vinculado inexorablemente a la creación del Estado moder-
no, a la industrialización y la necesidad de alfabetizar a las masas12. Los críticos
han objetado sin cesar que este argumento no responde a la complejidad del
fenómeno y, de hecho, la modernización y la expansión del Estado en el siglo XIX
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suscitaron diferentes respuestas. Hubo un largo periodo de movilización territo-
rial, en forma de nacionalismos y regionalismos minoritarios, que los especialis-
tas a veces interpretaron como los estertores del viejo orden, ya que dio lugar a
las normas universales del aparato del Estado moderno y de la economía de mer-
cado. Sin embargo, un análisis más pormenorizado revela que la política territo-
rial persistió dentro del Estado-nación, el cual adoptó técnicas diversas para
administrar los territorios que lo componían.

Se eclipsaron las antiguas formas de administración, que vinculaban a grupos
de elite tradicionales con el centro del Estado, pero fueron sustituidas por otras
nuevas. Las políticas arancelarias constituyeron un instrumento de negociación
territorial, que se emplearon para favorecer ciertos intereses y clases
territoriales/sectoriales en gran parte de Europa. Surgieron los intermediarios
políticos para gestionar las relaciones entre el Estado y sus municipios y regiones.
Allí donde las elites territoriales tradicionales tenían sus raíces y obtenían la legi-
timidad de la sociedad local surgieron los nuevos notables en los puntos de con-
tacto entre la sociedad local y el Estado. Tales fueron los notables de la Tercera
República francesa, los notabili de la Italia liberal y los caciques de la España de
la Restauración. El clientelismo, a menudo percibido como un fenómeno tem-
poral en el que la sociedad tradicional se encuentra con el Estado moderno,
sobrevivió como una forma habitual de administración del territorio, ofreciendo
patrocinio tanto individual como colectivo. Incluso (o quizá especialmente) los
Estados napoleónicos tuvieron que adaptarse a la diversidad territorial conce-
diendo a los administradores sobre el terreno libertad para que adaptaran la polí-
tica a las necesidades y a las exigencias locales. Escocia se regía en el siglo XVIII

mediante un minucioso sistema en el que el «administrador» tenía libertad de
ofrecer influencias a cambio de los votos a favor del gobierno en el poder.
Después del colapso de este sistema hubo un periodo de turbulencias hasta que
la Scottish Office y el ministro responsable, establecidos en 1885, poco a poco
tomaron las riendas de la administración territorial y representaron así a Escocia
en Londres y a Londres en Escocia.

Los partidos políticos nacionales, sobre todo de izquierdas, también desempe-
ñaron un papel en la integración y la homogeneización nacionales. Aun así, con
frecuencia dichos partidos tuvieron que adaptarse a las condiciones locales, aca-
tando las normas y las redes existentes, de modo que la aparente homogeneidad
en las votaciones era engañosa. Esta situación se dio especialmente en los parti-
dos liberales y conservadores, pero también fue el caso del bando social-demócra-
ta. Para mediados del siglo XX, daba la impresión de que la integración nacional
había triunfado, y de que las especificidades regionales eran un legado atenuado,
pero un análisis más detenido a menudo demuestra que la política nacional man-
tenía fuertes bases locales.
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La política de planificación regional.

Los signos unitarios del desarrollo nacional alcanzaron su máximo a princi-
pios de la década de 1970, en vísperas de una explosión de la política nacionalis-
ta y regionalista que sorprendió a la mayoría de los observadores. Algunos recu-
rrieron una vez más a la teoría de la modernización para explicar el resurgimien-
to del particularismo, alegando que se trataba de la reacción de las sociedades tra-
dicionales ante el impacto de la  modernidad. De hecho, gran parte de la políti-
ca territorial se había mantenido en el marco de Estados aparentemente unita-
rios, como evidenciaron cada vez más las investigaciones realizadas en los años
197013. Así, la nueva política territorial a partir del decenio de 1970 no surgió de
la nada sino que representó una nueva etapa en el juego continuo de la adminis-
tración y la adaptación territoriales. Un factor común es la crisis del sistema
vigente de representación territorial bajo la influencia del cambio político y de la
intervención del propio Estado; un proceso comparable a la explosión territorial
de finales del siglo XIX.

Tras la Segunda Guerra Mundial, los Estados de Europa occidental asumie-
ron la responsabilidad de gestionar la economía nacional y de insertar las econo-
mías nacionales en el sistema de comercio internacional restablecido. Los objeti-
vos clave eran el crecimiento económico, una baja inflación y el pleno empleo.
Como complemento surgió la planificación regional para garantizar un desarro-
llo territorial homogéneo mediante medidas que tuvieran como punto de parti-
da las diversas situaciones regionales, tales como las restricciones a la inversión en
zonas prósperas y las subvenciones a la inversión en las zonas más pobres, la
expansión y la modernización de las infraestructuras y el uso de empresas públi-
cas para estimular el crecimiento. Estas medidas tenían objetivos económicos,
sociales y políticos complementarios. Desde un punto de vista económico, se pre-
tendía beneficiar a las regiones pobres, aliviar las presiones físicas y de la inflación
en las áreas más prósperas y, al mismo tiempo,  ayudar a la economía nacional
brindando la posibilidad de usar recursos por explotar. En el plano social, repre-
sentó la expresión territorial de la solidaridad nacional y del Estado de bienestar.
Desde el prisma político, también fue beneficiosa tanto para el Estado como para
los partidos en el poder porque sirvió para aumentar el apoyo que tenían en
regiones problemáticas. Como estos objetivos se respaldaban mutuamente se
podía vender como algo positivo para todos, una forma de «keynesianismo espa-
cial». Con el tiempo, la planificación se hizo más avanzada, mediante un mejor
enfoque de los niveles espaciales y la elaboración de sistemas de planificación
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regional y de desarrollo urbano para complementar las políticas de distracción.
Las medidas venían desde arriba, administradas por el gobierno central o (como
ocurrió en el caso de Alemania) con un sesgo cada vez más centralizado. Se tra-
taba, por otra parte de medidas hasta cierto punto despolitizadas. Sin embargo,
como la planificación era cada vez más minuciosa, resultaban necesarios los inter-
locutores y los colaboradores locales, aunque normalmente los representantes
territoriales preexistentes fueron soslayados, en beneficio de las nuevas elites téc-
nicas. La planificación había que negociarla y aplicarla sobre el terreno median-
te distintas formas de maquinaria corporativa que buscaran un compromiso con
las  fuerzas modernizadoras.

En algunos lugares esto coincidió con el nacimiento de  nuevos agentes terri-
toriales, las fuerzas vivas, que desafiaban la política distributiva de los antiguos
notables con una nueva política de crecimiento y de cambio. Las antiguas elites
locales podían mirar todo este proceso con actitud satisfecha, ya que este maná
(como se le llamó en Francia) les caía sin que tuvieran que hacer nada, pero a
largo plazo todo ello socavó su condición de intermediarios territoriales frente al
Estado. Tampoco todas las consecuencias de la política regional centralizada fue-
ron positivas. Se desplazaron los viejos sistemas de producción, se vieron amena-
zadas las culturas locales y hubo que realizar penosos ajustes, lo que provocó una
oleada de movimientos de defensa territorial que se mezclaron con corrientes
pacifistas, de activismo cultural, de nacionalistas minoritarios o de tipo ecologis-
ta, pasando así a formar movimientos sociales mucho más amplios. Mientras que
los viejos sistemas de administración territorial se desestabilizaban, la maquinaria
de desarrollo regional animó a los ciudadanos y a los grupos políticos a articular
sus exigencias en torno a un nuevo marco territorial. Esto trajo consigo un pro-
ceso de politización y el surgimiento de opiniones encontradas sobre la forma en
que las regiones debían desarrollarse, así como una tendencia a cuestionar su sub-
ordinación a las estrategias económicas nacionales. Órganos mixtos, como es el
caso de los consejos de desarrollo regional de Francia, Italia, Bélgica y el Reino
Unido, se encontraban divididos entre su papel de ejecutores de la política cen-
tral en la región y el de representantes de una perspectiva auténticamente regio-
nal sobre el desarrollo, y en los tres primeros casos se vieron empujados hacia un
gobierno regional. En el Reino Unido se experimentó un giro hacia la centraliza-
ción, aunque se mantuvieron las disposiciones especiales para Escocia y Gales, lo
que dio lugar a políticas territoriales diferentes hasta finales de siglo.

Los gobiernos regionales suponían un desafío para los partidos políticos, que
trataron de controlarlos y de subordinarlos a la vieja lógica política, pero también
se vieron obligados a adaptarse a ellos. En Francia los «gaullistas», que anterior-
mente se habían mostrado en desacuerdo con los notables de la IV República que
perduraron en los municipios, establecieron su propia presencia local durante los
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decenios de 1960 y 1970. A su vez, los socialistas de la oposición emprendieron
una «marcha a través de las instituciones», usando el éxito obtenido a nivel regio-
nal para consolidar su base y de paso convirtiéndose a las bondades del regiona-
lismo. Los demócrata-cristianos de Italia, tras haberse enfrentado a los antiguos
notabili liberales en nombre de la modernización, los sustituyeron en su red de
influencias y le dieron a ésta un nuevo nivel de eficacia y desarrollo. Durante los
años de 1960 las agencias para el desarrollo regional, como la Cassa per il
Mezzogiorno fueron colonizadas por los aparatos de los partidos, que se hicieron
cargo de los gobiernos regionales establecidos en 1970. Las fuerzas de la izquier-
da, sin embargo, consiguieron establecerse en algunas ciudades y regiones y usar-
las para promover la causa de la autonomía territorial de la que, en términos ide-
ológicos generales, habían desconfiado a lo largo de la historia. El proceso gra-
dual de regionalización en Bélgica fue administrado por la elite política vigente,
que fue la beneficiaria del mismo.

Los movimientos políticos regionalistas, a menudo bastante heterogéneos, no
consiguieron establecer una síntesis de políticas convincente y perdieron empu-
je. Parecía que los Estados recuperaban el control de la política territorial, pero la
victoria tan sólo fue temporal (véase más abajo). España es una excepción. La
paranoia del régimen franquista sobre cualquier cuestión regional supuso que ni
siquiera se estableciera el tipo de soluciones  regionales tecnocráticas que sí obser-
vamos en otras partes (si bien algunos tecnócratas modernizadores dentro del
régimen eran partidarios de ellas). No se produjo la cooptación de las elites regio-
nales ni el sistema de negociación regionalizado. Por lo tanto, los movimientos
regionalistas y de minorías nacionalistas permanecieron unidos con otras fuerzas
de oposición, y así se garantizó que la transferencia de poderes a las regiones sería
una prioridad del régimen democrático después de 1978.

El nuevo regionalismo.

Nuestro tercer ejemplo de reafirmación territorial data de los años 1990, con
la intensificación de la integración europea y con una nueva oleada de «globali-
zación». Para algunos observadores la nueva era presagiaba el «fin del territorio»14

o una nueva sociedad en red en la que los vínculos con el lugar, la identidad y la
función se romperían definitivamente. Sin embargo, lejos de desaparecer, la polí-
tica territorial ha experimentado un nuevo resurgimiento.

Las dificultades económicas de la década de 1970 y la crisis del keynesianismo
nacional socavaron las políticas regionales nacionales. Con el aumento del desem-
pleo, ya no podían sostenerse las supuestas ventajas generales de las políticas
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regionales y las regiones se vieron abocadas a una competencia más explícita. La
apertura de los mercados europeo y global y la movilidad del capital debilitaron
aún más los instrumentos de distracción nacionales, debido a que ahora las inver-
siones tenían una amplia gama de destinos. Esto hizo que los gobiernos naciona-
les atenuaran las políticas regionales nacionales y subrayaran que eran las regiones
las que tenían que ayudarse ellas mismas. Al mismo tiempo, un nuevo pensa-
miento académico recalca la importancia que tiene el lugar para explicar el éxito
y el fracaso, y la necesidad de estrategias de crecimiento endógenas15. Los territo-
rios dejan de considerarse intercambiables, de modo que manipular el sistema de
subvenciones y el sistema tributario, rebajar los costes del transporte, o propor-
cionar infraestructuras ya no son métodos que se puedan usar para acondicionar
cualquier lugar para más o menos cualquier actividad. Los lugares se perciben más
bien como sistemas sociales dotados de normas y prácticas propicias para ciertos
tipos de actividad. En las condiciones de producción actuales, la ventaja compa-
rativa, en la que todos los territorios encuentran su ubicación en la división del
trabajo, ha dado lugar a la ventaja competitiva, con ganadores y perdedores. Estas
ideas han sido objeto de numerosas críticas que las consideran una construcción
o una racionalización ideológicas para unas políticas que le permitan al Estado
desentenderse de sus responsabilidades del desarrollo regional y local16. Sin
embargo, la interpretación política de los nuevos modelos de crecimiento ha pro-
piciado un tipo de neomercantilismo regional, en el que las elites regionales pue-
den postular un interés territorial común para vencer a los competidores, lo cual
les permite usar el territorio como la base para su atractivo político.

El contexto de esta competencia interregional ya no es nacional sino global y
europeo, y la Unión Europea, hasta cierto punto, ha asumido la función que ejer-
cía el Estado en materia de política regional, usando argumentos bastante simi-
lares a los de la planificación regional nacional de los años 1960 y 1970, con su
mezcla de elementos económicos, sociales y políticos. Las regiones, afectadas por
gran variedad de políticas europeas, han buscado maneras de influir a escala euro-
pea, por intermedio de sus gobiernos nacionales, mediante el cabildeo directo o
mediante redes interregionales.

El desarrollo económico no es la única función que ha cambiado de escala. Las
minorías culturales y lingüísticas han reforzado su componente territorial, aun en
presencia de las tecnologías de la comunicación actuales, porque las comunidades
interesadas necesitan a las instituciones públicas. Hasta cierto punto, la solidari-
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dad social puede que se haya territorializado en lugares con un fuerte sentido de
la identidad, y ello repercute en la política del Estado del bienestar. El territorio
también está adquiriendo cada vez más importancia como fuente de identidad
política. Los Estados en Europa han establecido gobiernos a escala intermedia,
regional o a «mesoescala» para gestionar el proceso de cambio social y económi-
co, para planificar las infraestructuras y para racionalizar el Estado del bienestar.
Así, estamos presenciando que el nivel regional emerge como espacio económico,
como espacio cultural, como espacio político y como conjunto de instituciones
gubernamentales17 aunque no todos ellos afecten a todas las regiones.

El orden resultante a menudo se ha descrito como algo novedoso, como un
sistema de «gobernanza a varios niveles» que sustituye el viejo Estado jerárquico
y centralizado, o como un nuevo medievalismo, un regreso a la forma premoder-
na de niveles de autoridad solapados y asimétricos. No es ninguna de las dos
cosas. Simplemente se trata de la última manifestación de una realidad que per-
dura, en la que los Estados y las autoridades supranacionales gobiernan territo-
rios complejos en permanente evolución y cambio. La globalización ya existía
antes, de la misma manera que existían formas complejas de gobierno y redes
europeas que trascendían las jurisdicciones políticas. Los politólogos no necesi-
tan nuevos paradigmas ni conceptos y disponen de mucho material de compara-
ción del pasado. La administración territorial altera su forma pero nunca desapa-
rece. No se trata, pues, de un símbolo de modernidad retardada ni de una tran-
sición hacia una nueva forma de gobierno integrado, sino que es parte de la polí-
tica habitual. Todo ello ha estimulado el redescubrimiento de las historias regio-
nales18 y de teleologías alternativas. Más arriba he presentado algunas maneras de
poner en duda el paradigma integracionista adoptando un enfoque más sensible
al hecho de que la construcción del Estado y la administración territorial son pro-
cesos continuos. Una historia regional de Europa sería una labor más ambiciosa,
aunque parte de ese trabajo se está realizando según la tradición rokkaniana. Sin
embargo, una vez que cuestionamos la teleología del Estado-nación consolidado
es difícil ponerse de acuerdo sobre cómo sería una visión alternativa y sobre qué
principios estructurales se apoyaría. El debate en este punto se enreda con alega-
ciones normativas que se apoyan en los mismos materiales históricos.

El pasado aprovechable.

Existe un fuerte sesgo normativo en las historias nacionales en Europa. La
teleología estatal tiene tanto versiones conservadoras como progresistas. España
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cuenta con una versión conservadora, en la que el Estado es el depositario del tra-
dicionalismo católico, amenazado por la subversión provincial, pero también está
la versión liberal y progresista que data del siglo XIX y que se asocia con la
Institución Libre de Enseñanza19. En Francia durante mucho tiempo las regiones
se presentaban como viveros de la reacción contra-revolucionaria y clerical con-
tra las fuerzas liberadoras del Estado jacobino. Los historiadores británicos libe-
rales (Whig), que demostraban que la incorporación a Inglaterra de los territo-
rios periféricos era indudablemente progresista, tuvieron sus equivalentes en
España, Francia, Bélgica, Canadá, y en otros países20. Se han citado mucho las
opiniones cáusticas de John Stuart Mill sobre las minorías europeas no asimila-
das21. Esto no se limita a los progresistas de la época victoriana. Ralph
Dahrendorf22 ha escrito con un tono similar, mientras que Larry Siedentop23 rela-
ciona el regionalismo con la idea de deshacernos de la cultura cívica y de las nor-
mas democráticas forjadas en el Estado-nación.

En los últimos años, la integración europea y la globalización han obligado a
un replanteamiento de la naturaleza del Estado-nación, de su futuro y, por tanto,
de su pasado. El Estado ha experimentado una transformación funcional que
puede que no haya reducido su importancia en general pero que ha puesto en tela
de juicio su supuesta omnicompetencia. Los analistas expertos en cuestiones
intergubernamentales de la integración europea siguen insistiendo en que el 
Estado-nación es la base del orden europeo, en el que simplemente se delega
autoridad en las instituciones europeas, pero sus argumentos parecen extremada-
mente formales. Los estudiosos del Derecho han aceptado cada vez más que la
Unión Europea es un orden jurídico por derecho propio, que comparte la sobe-
ranía con los Estados miembros24. A escala nacional, los Estados han perdido su
capacidad de integrar sociedades, de administrar la economía y de aplicar sus pre-
ferencias en cuanto a sus políticas. Se ven obligados a compartir el poder con
otros agentes en redes complejas. Las funciones del Estado se han redistribuido a
diferentes niveles espaciales de modo que, si bien el Estado sigue conservando
atribuciones esenciales, ya no existe un conjunto básico de competencias esencia-
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les que lo definan -ni siquiera en materia de control de las fronteras, de la mone-
da o de la defensa. Los movimientos regionales y de minorías nacionalistas han
puesto en duda la presunción del Estado de que él es la única fuente de legitimi-
dad. A medida que pierde su halo de misterio, el Estado es objeto de una aten-
ción cada vez mayor de los especialistas dispuestos a de-construirlo y relativizar-
lo. Se percibe cada vez más como un conjunto de atribuciones y de declaraciones
normativas, como algo históricamente contingente, que pertenece a un momen-
to y a un lugar concretos y que difiere según cada caso. Los especialistas mues-
tran un creciente interés por otras escalas espaciales de la acción, de la articula-
ción de intereses y de la formulación de políticas públicas, así como por otros
espacios democráticos. Algunos lo ven como novedoso, como una transforma-
ción radical en la autoridad y en el poder. Para otros se trata simplemente de una
etapa más en la evolución del Estado territorial.

Esto, a su vez, ha provocado su propia interpretación del pasado. En épocas
pasadas, la historiografía nacionalista minoritaria a menudo consistía en una
mimesis de la versión estatal, en la que simplemente la nación más pequeña sus-
tituía a la mayor. Así que la nación, atrapada en una unión artificial, estaba repri-
mida y no la dejaban expresarse. A menudo existían mitos de una independencia
primitiva de la que la habían privado en el pasado. Libre de estas ataduras, la
nación podía ocupar su lugar en la familia de los Estados. Esa fue la visión de
Sabino Arana25, desarrollada en muy poco tiempo a finales del siglo XIX, cuando
parecía que el destino de una nación era tener su propio Estado.

Más interesante en las circunstancias actuales es el redescubrimiento de las anti-
guas doctrinas de la soberanía compartida, donde se solapa la autoridad y el orden
negociado. Esas ideas siempre han existido, sobre todo en los pueblos pequeños con
vecinos poderosos como es el caso de los catalanes o los finlandeses26, los checos o
los escoceses. En el orden político europeo de varios niveles, en el que nadie posee
la soberanía absoluta, esto les brinda a algunas naciones y regiones un pasado apro-
vechable, que los movimientos nacionales y regionales pueden desplegar en una
estrategia para adquirir autonomía e influencia. Los gobernantes autónomos esco-
ceses han recordado que la doctrina de la soberanía parlamentaria es desconocida en
el derecho escocés, pero que el principio de soberanía popular está bien afianzado27.
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Los catalanes se remiten a su historia como nación comercial autónoma dentro
del Reino de Aragón que, a su vez, estaba insertado en un complejo orden espa-
ñol y europeo. Los nacionalistas vascos moderados se fijan en sus privilegios tra-
dicionales, los fueros, no como una forma de independencia absoluta, sino como
derechos originales que son, histórica y jurídicamente, anteriores a la constitu-
ción española. Ello conlleva una visión pactista y confederal del Estado español
y de la Unión Europea. También en Canadá ha habido un fuerte resurgimiento
de la teoría de la confederación de las dos naciones o pactista, presentada de
forma históricamente más fiable y como guía para la práctica actual28. Este tipo
de razonamiento no es universal o, al menos, no siempre se proyecta a cuestiones
constitucionales.  Los nacionalistas y regionalistas flamencos alaban el esplendor
de Flandes en la edad de oro, su cultura y su poderío económico, pero no men-
cionan mucho el legado constitucional de los Países Bajos de los Borgoña y de los
Austrias, en el que los gobernadores tuvieron que adaptarse a las costumbres loca-
les y negociar con las comunidades. Quizá se deba a que el Flandes contemporá-
neo es muy diferente de los territorios históricos o tal vez a que la experiencia del
Estado centralizado belga haya borrado la memoria histórica. En los antiguos
dominios de los Habsburgo hay una comprensible reticencia a recordar la memo-
ria del imperio, y las elites políticas han adoptado posturas muy pro-estatales,
pero existe cierto interés por las antiguas formas de autoridad compleja. También
existe cierto reconocimiento de que el imperio no estaba condenado al fracaso
debido a la cuestión de las nacionalidades, y hay un renovado interés en aquellos
que, como los austro-marxistas, intentaron convertir el imperio en una federa-
ción democrática multinacional29.

De igual modo se rebate la teleología normativa del Estado, la idea de que es
el único marco posible para la democracia liberal. Las formas premodernas de
autoridad negociada se han asociado a menudo con la reacción, con la defensa de
los privilegios y con las desigualdades, y su destrucción con la condición previa
del progreso. Sin embargo, también se podría argumentar que ninguna sociedad
fue democrática en la Edad Media ni en los comienzos de la Edad Moderna, pero
que las semillas de la democracia podrían encontrarse en más de una forma. Los
estudiosos de la historia contemporánea podrían tildar a la Declaración de
Arbroath, con sus nobles sentimientos sobre una monarquía limitada y los dere-
chos de los escoceses, de invento de unos cuantos monjes para los barones egoís-
tas, pero al mismo tiempo es sin duda incongruente considerar la Carta Magna
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como la fuente de las libertades inglesas/británicas. Es posible que los fueros vas-
cos hayan sido el producto de una sociedad profundamente desigual, pero ello no
significa que no pudieran ser democratizados, mientras sí pudieran serlo los
gobiernos absolutistas de Francia y de España.

El liberalismo contemporáneo tiende a recalcar el valor del pluralismo más de
lo que lo hicieron sus equivalentes de los siglos XIX y XX, y ha producido así una
enorme bibliografía sobre el multiculturalismo y el nacionalismo liberal. Desde
este punto de vista, la modernización durante los últimos dos siglos puede, efec-
tivamente, haber apoyado la democratización pero a costa del pluralismo inhe-
rente a algunos órdenes políticos antiguos. De ello se desprende que cuestionar
el pluralismo territorial no es una vuelta a una época «premoderna» y predemo-
crática, sino redescubrir y redefinir modelos de autoridad difusa y dividida y
reconciliarlos con la práctica democrática. Este tipo de democracia plural, a su
vez, encaja mejor en el debate sobre el reto de democratizar Europa que las visio-
nes que presentan Europa como una especie de proto-Estado.

Los especialistas en historia contemporánea han desdeñado habitualmente las
doctrinas de los derechos históricos, argumentando que el hecho de que un dere-
cho perteneciera a un territorio determinado en el pasado, carece de  pertinen-
cia para el presente desde un punto de vista normativo. Los derechos sólo son
inherentes a las personas o a los grupos de personas que democráticamente
acuerdan crear un sistema de gobierno. Sin embargo, la idea de que los derechos
de los Estados vigentes al autogobierno y a la soberanía se apoyan únicamente
en el consentimiento de sus ciudadanos en una negociación histórica conforme
a Locke es la más pura de las ficciones históricas. En la práctica, su legitimidad
se basa en el hecho de que ya existen y no tienen que hacer ningún tipo de rei-
vindicación de principios básicos que, sin embargo, las regiones o las naciones
sin Estado tienen que reclamar para conseguir el autogobierno. A medida que se
desmitifica al Estado y se lo sitúa en el mismo plano moral que otros colectivos
humanos, esto se hace más evidente y por ello las doctrinas de los derechos his-
tóricos para las naciones y las regiones sin Estado vuelven al discurso político30.
En este debate se recurre a menudo a la historia para argumentar que se ha vio-
lado un acuerdo previo, a menudo implícito, sobre el lugar que ocupa el territo-
rio dentro del Estado más amplio, y que la restauración del antiguo equilibrio
exige un cambio constitucional31.
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Conclusión.

Así, una relectura de la historia nos muestra que los repetidos paradigmas de
modernización que predicen el fin del territorio frente a la integración nacional
o bien frente la globalización han sido desacreditados en repetidas ocasiones.
Desde un punto de vista analítico, la historia nos demuestra que la política terri-
torial está continuamente presente, aunque cambie de forma a lo largo del tiem-
po. Por lo tanto, no hemos pasado de la modernidad ni llegado, por cierto, al fin
de la historia, sino que aún la estamos viviendo.  Desde un punto de vista nor-
mativo, todavía afrontamos el reto de enraizar los órdenes políticos particulares
en los principios universales. Sin embargo, ya no tenemos el consuelo de las his-
torias nacionales para ayudarnos a afrontar estos retos.

En algún momento la de-construcción de las teleologías históricas condu-
ce a un nihilismo intelectual, o a una explicación postmoderna en la que no
hay estructura, no hay parte descriptiva, no hay conclusión ni tampoco impli-
caciones normativas32. Todo mito puede ser desenmascarado y tanto las expli-
caciones nacionalistas como las regionales pueden ser puestas a prueba hasta su
destrucción. Una vez que el Estado se elimina como la unidad de análisis pri-
vilegiada, es fácil demoler cualquier alternativa. Aun así, no tenemos que
seguir hasta el final el camino de la de-construcción ni sucumbir a una teleo-
logía regionalista o nacionalista minoritaria en la búsqueda de principios
estructurales alternativos para la explicación histórica. Invenciones tan claras
como la historia de la Padania33 pueden ser razonablemente descartadas aun-
que se cuestionen otras historias. Un enfoque más prometedor es considerar la
historia de las naciones y las regiones dentro de los Estados y entre ellos, no
como entidades cosificadas, sino como algo que está continuamente cambian-
do, que se hace y se rehace en diferentes condiciones históricas. Nada está pre-
determinado, ni el Estado ni sus rivales, pero sí es posible hacer una interpre-
tación teóricamente informada de la historia. Este es el objetivo de la «nueva»
historia británica o de las Islas34, criticada a su vez por no ubicar a las Islas en
el contexto europeo más amplio35. Incluso la historia unitaria de Inglaterra se
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ha puesto en duda36. Hay proyectos similares en otros países europeos y en
Canadá37. Nunca volveremos a tener nada equivalente a las certidumbres de los
manuales escolares de otra época, pero los especialistas en ciencias sociales aún
necesitan la disciplina de la historia e incluso puede que contribuyan a ella. 
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